RES. 2198/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0006892, Ent. N°2689/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública                 Nº 299929/1, para la “contratación de equipos de bacheo con suministro de mezcla asfáltica”;

RESULTANDO: 1) que por Resoluciones 4131/2015 y 4626/2015 de 7/09/2015 y 29/09/2015 respectivamente, el Intendente de Montevideo, dispuso adjudicar el llamado al Consorcio Grinor S.A. - Idalar S.A., por un monto total de $ 35.207.407,49, IVA, Leyes Sociales y 15% de trabajos imprevistos incluidos, con una participación consorcial del 60% para Grinor S.A. y 40% para Idalar S.A.;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/10/15, acordó observar el gasto, en cuanto se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse el mismo sin disponibilidad presupuestal; 

3) que en la oportunidad, previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente mediante Resolución Nº1863/16 de fecha 02/05/16, dispuso ampliar la contratación en un 100 %, por un monto total de                   $ 35:207.407,49, IVA e imprevistos incluidos, con una participación del 60% para Grinor S.A. y 40% a Idalar S.A.   
4) que constan informes contables de fecha 23/05/16 por el cual se imputaron las sumas de $ 5.240.000; $3.490.000 y $ 1.270.000, con cargo a la Actividad 503001403, Derivado 387000;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de ampliación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;

2) que en la resolución que dispone la ampliación, no se hace referencia a las Leyes Sociales que sí estaban incluidas en la adjudicación original (Resultandos 1) y 3), por lo que el monto de ampliación en su totalidad no puede superar los $ 35:207.407,49;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 35:207.407,49;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y

3) Devolver las actuaciones.

CLC
